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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 74 y 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Felipe Arturo Camarena García. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

27 de noviembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

27 de noviembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 
 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que no podrá haber recursos para cubrir las compensaciones de quienes han desempeñado el cargo de titular del Ejecutivo 
Federal o, a falta de éste, a quien en términos de las disposiciones aplicables sea su beneficiario, así como las correspondientes a personal 
de apoyo. Sólo se incluirán los recursos que se asignan a la compensación que se otorga al personal militar del Estado Mayor Presidencial. 
Eliminar el haber de retiro para quienes han desempeñado el cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los 
preceptos cuyo texto se desea mantener. 

� Revisar la sustitución de la palabra “aquellos” por “los” en el segundo párrafo de la fracción IV del artículo 74. 
� Revisar la escritura de las palabras “federal” y “proyecto” sin mayúsculas iniciales y de corroborarse esta escritura, consignarlo 

así en el artículo de instrucción 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 
 
I. a III. …  
 
IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación 
del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas 
las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. 
Asimismo, podrá autorizar en dicho Presupuesto las erogaciones 
plurianuales para aquellos proyectos de inversión en infraestructura 
que se determinen conforme a lo dispuesto en la ley reglamentaria; 
las erogaciones correspondientes deberán incluirse en los 
subsecuentes Presupuestos de Egresos. 
 
El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de Ley de 
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
a más tardar el día 8 del mes de septiembre, debiendo comparecer 
el secretario de despacho correspondiente a dar cuenta de los 
mismos. La Cámara de Diputados deberá aprobar el Presupuesto de 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo 
cuarto y se recorre el orden de los párrafos subsecuentes de la 
fracción IV del artículo 74 y se reforma el párrafo 12 del artículo 
94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Primero. Se adiciona un párrafo a la fracción IV del artículo 74 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados 
 
I. a III. ... 
 
IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación 
del proyecto enviado por el Ejecutivo federal, una vez aprobadas 
las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. 
Asimismo, podrá autorizar en dicho Presupuesto las erogaciones 
plurianuales para los proyectos de inversión en infraestructura que 
se determinen conforme a lo dispuesto en la ley reglamentaria; las 
erogaciones correspondientes deberán incluirse en los subsecuentes 
Presupuestos de Egresos. 
 
El Ejecutivo federal hará llegar a la Cámara la iniciativa de Ley de 
Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
a más tardar el día 8 del mes de septiembre, debiendo comparecer 
el secretario de despacho correspondiente a dar cuenta de los 
mismos. La Cámara de Diputados deberá aprobar el Presupuesto de 
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Egresos de la Federación a más tardar el día 15 del mes de 
noviembre. 
 
Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, el 
Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la iniciativa de Ley de 
Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
a más tardar el día 15 del mes de noviembre. 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que se 
consideren necesarias, con ese carácter, en el mismo presupuesto; 
las que emplearán los secretarios por acuerdo escrito del Presidente 
de la República. 
 
Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de 
Ley de Ingresos y del Proyecto de Presupuesto de Egresos, cuando 
medie solicitud del Ejecutivo suficientemente justificada a juicio de 
la Cámara o de la Comisión Permanente, debiendo comparecer en 
todo caso el Secretario del Despacho correspondiente a informar de 
las razones que lo motiven; 
 
V. a VIII. … 
 
 
  

Egresos de la Federación a más tardar el día 15 del mes de 
noviembre. 
 
Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, el 
Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la iniciativa de Ley de 
Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
a más tardar el día 15 del mes de noviembre. 
No podrá haber recursos para cubrir las compensaciones de 
quienes han desempeñado el cargo de titular del Ejecutivo 
federal o, a falta de éste, a quien en términos de las disposiciones 
aplicables sea su beneficiario, así como las correspondientes a 
personal de apoyo. Sólo se incluirán los recursos que se asignan 
a la compensación que se otorga al personal militar del Estado 
Mayor Presidencial. 
 
No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que se 
consideren necesarias, con ese carácter, en el mismo presupuesto; 
las que emplearán los secretarios por acuerdo escrito del presidente 
de la República. 
 
Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de 
Ley de Ingresos y del proyecto de Presupuesto de Egresos cuando 
medie solicitud del Ejecutivo suficientemente justificada a juicio de 
la Cámara o de la Comisión Permanente, debiendo comparecer en 
todo caso el secretario del despacho correspondiente a informar de 
las razones que lo motiven; 
 
V. a VIII. ... 
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Artículo 94. ... 
...  
... 
... 
... 
… 
... 
... 
... 
... 
... 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su 
encargo quince años, sólo podrán ser removidos del mismo en los 
términos del Título Cuarto de esta Constitución y, al vencimiento 
de su periodo, tendrán derecho a un haber por retiro. 
 
 
 
Ninguna persona que haya sido ministro podrá ser nombrada para 
un nuevo periodo, salvo que hubiera ejercido el cargo con el 
carácter de provisional o interino. 
 

Segundo. Se reforma el párrafo 12 del artículo 94 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 94. ... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
Los ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su 
encargo quince años, sólo podrán ser removidos del mismo en los 
términos del título cuarto de esta Constitución. Al vencimiento de 
su periodo, no tendrán derecho a un haber por retiro para 
quienes han desempeñado el cargo de ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
 

 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

Artículos transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente 
presidente electo de los Estados Unidos Mexicanos en 2018. 
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• Sin correlativo vigente Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir de 2015, para 
los que sean nombrados ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
 

MRL 


